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 ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DEL IMIB 

 

Nº: 28/2016 
Asunto:  VARIOS 
Fecha: 17 de noviembre de 2016 
Hora: 09.30 – 10:30 
Lugar: Aula-Seminario de Cirugía. 3ª Planta HCUVA 

 

ASISTENTES 

1. Luis Garcia-Marcos. (Subdirector Científico Clínico del IMIB) 
2. Pablo Pelegrin Vivancos. (Subdirector Científico Básico del IMIB) 
3. Pascual Parrilla Paricio. (Director del IMIB) 
4. Manuel Vidal. (Representante de los Coordinadores de las Áreas) 
5. Francisco Marín Ortuño. (Representante del HCUVA nombrado por la Gerencia) 
6. Jesús Ángel Sánchez Pérez. (Responsable del Órgano de Gestión del IMIB) 
7. Lola Serna Guirao. (Subdirectora Técnica del IMIB) 
8. María Madrid González. (Responsable del Departamento Jurídico de la FFIS, 

asistiendo en la Secretaría a la Subdirectora Técnica). 

 

INVITADOS 

9. Antonio Juan García Fernández (Vicerrector de Investigación de la UMU).  

 

ORDEN DEL DIA  

 
1. Aprobación de las actas de las dos reuniones anteriores.  
 
2. Criterios para valorar las productividades del personal investigador estabilizado.  

 
3. Ruegos y preguntas. 
 
 

ACUERDOS 

 
1. Aprobación de las actas de las dos reuniones anteriores.  

 
Se aprueban las actas de las dos reuniones anteriores. 
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2. Criterios para valorar las productividades del personal investigador estabilizado.  
 

En la pasada reunión de fecha 3 de noviembre, el Consejo de Dirección estableció 
unos criterios que, después de haber hecho una nueva valoración de las 
circunstancias que propiciaron el establecimiento de la productividad, ha decidido  
matizar.  
 
Para ello, el Subdirector Científico Básico excusa su asistencia mientras se valora 
este punto, al afectarle directamente el acuerdo que se adopte. 

 
El resto de miembros del Consejo de Dirección acuerdan establecer los siguientes 
criterios de valoración de la productividad de los investigadores: 

 
- De aquí en adelante, se valorará anualmente la productividad de cada 

investigador, en virtud de los mismos criterios acordados en su contrato laboral 
para el año en que firmó. 
 

- Para el año 2016, se acuerda evaluar las actuaciones realizadas por los 
investigadores durante el año y, en su caso, convalidarlas con los criterios 
establecidos en la reunión de 3 de noviembre. 

 
3. Ruegos y preguntas. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:30 horas. 
 
 
 
 
Pascual Parrilla Paricio                               Lola Serna Guirao 
Presidente del Consejo de Dirección    Subdirectora Técnica IMIB-Arrixaca 
                                                            Secretaria del Consejo de Dirección 


